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S U M A R I O

BOLETIN   OFICIAL

JUNTA  ELECTORAL  DE  ZONA  Y  PROVINCIAL  DE  MELILLA

3.- Proceso Electoral: Elecciones Generales 14 de marzo de 2004. Composición Inicial de la Junta Electoral.

CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE MELILLA

  4.- Nueva publicación de anuncio relativo a cubrir vacante originada en el Grupo A: Hostelería de la Sección Tercera:

Servicios en el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Melilla.

JUNTA  ELECTORAL  DE  ZONA  Y  PROVINCIAL  DE  MELILLA
3.- D. Ruperto Manuel García Hernández, Secretario de la Junta Electoral.

HAGO SABER:
Que ha quedado constituída inicialmente la Junta Electoral de Zona y Provincial de Melilla, por los miembros

judiciales que a continuación se relacionan:

PRESIDENTE:
Ilmo. Sr. D. Francisco José Ramírez Herves, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal n.º 2 de Melilla.
VOCALES JUDICIALES:

Ilma. Sra. Doña María Teresa Herrero Rabadán, Magistrada-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción
n.º 4 de Melilla.

Ilmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magistrado-Juez del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción n.º 2 de Melilla.

SECRETARIO:
D. Ruperto Manuel García Hernández, Secretario Judicial Decano de los Juzgados de Melilla.
La Sede de la Junta Electoral es la Sala de Vistas del Juzgado de Menores de Melilla, sito en el Edificio V

Centenario, Torre-Norte, Planta 7.ª
Secretaría: Despacho del Secretario Judicial de Menores, sito en el mismo lugar.
En Melilla, a 23 de enero de 2004.

El Secretario de la Junta Electoral. Ruperto Manuel García Hernádez.

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO,

INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE MELILLA
4.- Habiéndose publicado por error anuncio, remitido por la Cámara Oficial de Comercio, relativo a cubrir vacante

originada en el Grupo A: Hostelería de la Sección Tercera: Servicios en el Pleno de Cámara Oficial de Comercio,

Industria y Navegación de Melilla en el BOME núm. 4.053 de fecha 20 de enero de 2004, con el presente escrito
se procede a su anulación y nueva publicación del texto íntegro en el BOME extraordinario núm. 2 de fecha 24 de
enero de 2004.

Melilla a 23 de enero de 2004.
La Jefa del Negociado del BOME. Mimona Mohamed Haddú.


